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Visitando, siquiera sea rápidamente, las distinv+as seccio
nes que constituyen el Depósito y los talleres á él alt,'c ôs>se 
aprecia el perfecto orden que allí existe y la suma de pi/®^" 
sión empleada para la obtención de favorables resultado*./ 
que por cierto lé han permitido concurrir muy lucidamente 
á la Exposición cartográfica de Amberes.

Préstase señalada atención á que se cuente con traducto
res de los diversos idiomas europeos.

Tanto el Archivo de mapas y planos/ como la Bibliote
ca, elevada á una cantidad considerable de volúmenes, han 
sido dotados de sus correspondientes catálogos impresos.

Los distintos talleres, cuyo material se ha procurado me 
jorar, realizan trabajos muy apreciables; la impresión de la 
obra Guerra de anexión en Portugal y la Cartilla del material 
del batallón de Telégrafos, modelo de grabado y de perfecto 
ajuste litográfico, dan medida de lo expuesto.

El taller de fotografía ha sido ampliado con otros más pe 
queños de fotograbado, fotozincografía, fototipia y heliogra* 
ií#, habiéndose hecho notables experiencias de fotografiad 
gran distancia por medio de teleobjetivos.

La brigada Obrera y Topográfica ha sido reorganizada 
militar y administrativamente, proveyéndola del material 
técnico necesario.

La distribución, sin cargo alguno á los Cuerpos y Cen
tros, de las publicaciones indicadas en la propuesta, avalo
ran el celo desplegado que, según noticias, ha conducido 
también al fin práctico de aumentarse el ingreso del Tesoro, 
como resultado de la mayor venta de libros impresos y 
mapas.

Tales son, á más de otros muchos, los cuidados que vie
nen pesando sobre el Coronel Benítez en su calidad de Jefe 
del Depósito de la Guerra, dirigido en diversas ocasiones por 
Generales, y de cuyo trabajo bastará á formarse idea el hecho 
de que en la actualidad dependen del expresado Coronel siete 
Tenientes Coroneles, 21 Comandantes, 14 Capitanes del Cuer* 
po de Estado Mayor y 52 Oficiales en prácticas, habiendo de 
d8Cir, para término de este informe, qu9 en el caso que se 
examina, el cumplimiento del deber se ha extendido por los 
amplios límites que siempre trazan las excepcionales dotes y 
una voluntad decidida.

Semejantes motivos, á la vez que explican cumplidamente 
el fundamento de la moción hecha en su favor, ponen de ma 

a jfiesto que se trata de un militar distinguido, digno de toda 
alab/',Tlza 7 creedor á que se le otorgue una recompensa 
que trai¿*a aPaíeÍados honra y provecho.

En ese cOticePto entiende la Junta, aun desconociendo el 
alcance de la co lisión  reservada de que se ha hablado al 
principio, y cuyo buen desempeño quizás baste á formar una 
reputación, que debe concedérsele la Cruz de tercera clase del 
Mérito militar con distintivo blanco y pensión del 10 por 10# 
dentro de su actual empleo, con sujeción, á lo prevenido en el 
apartado 1.° dél art. 19 del vigente reglamento de recompen
sas en tiempo de paz y en armonía con la Real orden de 21 
de Septiembre de 1893.

V. E., no obstante, resolverá con su superior criterio lo 
más acertado.

Madrid 18 de Julio de 1902.=E1 General Secretario, Leo
poldo Cano. =  Rubricado.=V.° B.0=4zcárraga.=  Rubrica- 
do.ssHay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.»

Exorno. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
el recluta del reemplazo de 1901, perteneciente á la 
zona de Valencia, Juan Bautista Alvarez Borrás, en so
licitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con 
que se redimió del servicio militar activo en 30 de Sep
tiembre último, según carta de pago ¿úna. 1.70% ex • 
pedida por la Delegación de Hacienda de la indicada 
provincia;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta que al intere
sado le correspondía servir en filas con arreglo al cupo 
señalado en 1.° de Septiembre del referido año, y que 
resultó excedente de cupo con motivo de? la modifica
ción que introdujo el Real decreto de 6 de Diciembre 
siguiente, se ha servido disponer que le sean devueltas 
las mencionadas 1.500 pesetas, como comprendido en 
la Real orden de 9 de Eaero del corriente año (i>. O., 
número 6).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde & V. E. muchos años* 
Avilés 12 de Agosto de 1902.

WEYLER

Sr. Capitán general de Valencia.

M IN ISTE R IO  DE LA  G O B E R N A C IO N

REAL ORDEN
Ilm o . Sr.: Visto el proyecto de reglamento organi

zando el Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento.y los 
servicios encomendados A estos funcionarios, formula
do por la Comisión nombrada por Real orden de 10 de 
Julio de 1900¡:

Resultando que la Comisión de referencia ha cum
plido su cometido con celo digno del mayor elogio, 
formulando un reglamento completo para Í911 servidlos

de que se trata y  formación del Cuerpo de Secretarios | 
de Ayuntamiento:

Considerando que en el reglamento citado se han 
tenido muy en cuenta los preceptos de la ley Munici
pal vigente e¿ sus artículos 122 al 131, como también 
las Jisposicionés parciales dictadas en la materia, tan
to por ¿Ste Ministerio, con audiencia del Consejo de 
Estado, como por los Tribunales contenciosos, que han 
venido ¿  constituir verdadero estado d /  derecho, se
gún se jusíífica en los ilustrados dictámenes acom
pañan á d icto  proyecto:

Considerando que los Ayuntamientos défeéa ser l°s 
más interesados en apartar el nombramiento y  sepa
ración de sus Secretarios de toda acción ajena á los in 
tereses propios de la mejor administración de los pus- « 
blos, y que en el acierto en la designación de aquellos J 
funcionarios y  su mayor competencia en el asesora- I 
miento de las leyes y  procedimientos á que deben so
meterse la tramitación y  resolución de los asuntos, es
triba Ja eficaz regeneración de la administración local;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

1.° Que se den las gracias por su acertado trabajo 
á V. S. I., y  á los Sres. Conde de Esteban Collantes, Se
nador del Reino; D. Luis Maldonado y Ocampo, Dipu - 
tado á Cortes; D. Fernando Mellado, Catedrático de la 
Facultad de Derecho en la Universidad Central; D. Fer
nando Boccherini y D. Leopoldo Cortinas, Diputados 
provinciales; D. Francisco Ramonet y  D. Julián María 
de Méndieta, Concejales; D, Camilo Pozzi y D. Fran
cisco Ruano, Secretarios de la Diputación provincial y  
Ayuntamiento de Madrid respectivamente; D. José Ve 
larde, Jefe de la Sección de Presupuestos y Contabiii 
dad de este Ministerio; D. Rafael Salaya, Contador del 1 
Ayuntamiento de esta Corte, y  D, José Lon y  Albareda, 
Secretario y  Jefe de la Sección de Organización pro- |
vincial y  municipal, primera de esa Dirección general !
de su digno cargo, que han formado la Comisión que 
ha redactado el expresado reglamento. \

2.® Que se publique en la G a c e t a  de  M ad r id , con el 
carácter de provisional, el citado reglamento de Secre- <
tarios de Ayuntamiento y de loe servicios encomenda- l
dos á estos funcionarios en las Corporaciones munici
pales, para que en el plazo de sesenta días, á contar '
desde el siguiente á la publicación en la Ga c e t a , pue- 3
dan presentar los Ayuntamientos en la Dirección g e 
neral de Administración las observaciones-que conside
ren oportunas hacer en bien de los servicios munici
pales.

3.° Que una vez terminado el plazo anteriormente 
sitado, y  reunida la información que las Corporaciones 
jtpu Jares remitan A esa Dirección, se pase al Consejo 
le Estado el expediente, para que dicho alto Cuerpo 
ionsultivo emita su ilpstrado dictamen; y  ,

4.® Quq cumplido®' esos tsámítes^ y  aprobado por 
3. M,, se publique el reglamento,definitivo enda Ga c e 
ta d e -Ma d r id  antes del 1 .° de Diciembre próximo, para 
pie pueda ponerse en vigor’ desde el 1.°* de Enero 
ie 1908¿ -

De Real orden lo digo á V . U para su conocimiento ' 
y efectos oportunos. Blos guarda á V . 1 muchos años» i 
Madrid 8 ;de Agosto de 1902.

S. M @RET
Sr. Director general' de Administración.

REGLAMENTO ORGANICO
DEL

CUERPO DE SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO

CAPITULO PRIMERO

De los* nombramientos d« los Secretarios. — De las va- 
canjbes. — Forióa df j preceder para nombrar. — Concur- 
sos. — Reclam actoües y  recursos contra los mismos.— 

Exámenes.

Artículo L3 Todo Ayuntamiento tendrá un Secretario, 
pagado de fox .dos, cuyo sueldo se consignará anualmente 
en los presupues tos, con suiecién á lo prevenida en este re
glamento. _

El noífcbw miento corresponderá al AyuntonrJento,. previo 
concursó/án. armonía cóh lo prevenido e|i eTi art. 122 de la 
ley Munleijrlal vigente, y con arreglo al procedimiento que se 
fijará eñ b\sartículosposteriores. ^

Art. 2 .°  En el plazo de tercero día después de ocurrida 
una vac,ante de los Secretarios comprendidos en este regla
mento , el Alcalde, bajo su más estricta y personal respqnsa - 
bilid^d, la comunicará al Gobernador, dando cuenta al Ca- 
bih/o en la primera sesiónordinaria que celebre, acordándose 
ó) concurso en la misma s¿s^án,

» Al día siguiente de Adoptado el acuerdo de concurso, el 
| Alcalde remitirá á Dirección general de Administración 
* Certificado litera) de la sesión, acompañado del documento

justificativo de la vacante, siendo éste en caso dejación 
el certificado del Registro civil. La Dirección de Administra
ción, en el mismo día de recibida, anunciará la v ían te y 
concurso en la Gaceta, y los Gobernadora de todas las pro
vincias reproducirán dicho anuncio en los Bcíci&e$ oficiales.

Art. 3.° Los concursos serán siempre por el plazo fijo de 
treinta di¿s, descontando los festivos, en cuyo término im 
prorrogable presentarán en el respectivo Ayuntamiento 
las instancias parí- optar al mismo, dándose inmediatamente 
recibos á los interesados, suscritos por el Alcalde.

Art. 4 ° Para optar al concurso se necesita acompañar la 
siguiente documentación:

1.° Los aspirantes cuyo nacimiento sea anterior á la pu
blicación de la ley vigente del Registro civil, presentarán la 
fe de bautismo para acreditar s u  mayores de veinticinco años 
de edad, requisito indispensable ptfra optar al concurso, y los 
nacidos con posterioridad á la fecha citada presentarán, á los 
efectos indicados, la certificación del Registro civil ó Consu
lado si han nacido en el extranjero.

2.° Certificación de buena conducta, expodida por el Ayun- 
;am iento donde conste empadronado, como residente con dos 
líos por lo menos de anticipación.

Certificación en forma haciendo constar que disfruta 
a plenitud de los derechos civiles en virtud de mandamiento 
leí Juzga do ó Juzgados donde el aspirante haya tenido su 
lomicílio durante los últimos dos años.

4.° Oerti. ñeación expedida en virtud de orden del Alcalde 
)or el Secretario ó Secretarios de los Ayuntamientos en cuyos 
áunicipíos hubiese tenido el aspirante su residencia durante 
os dos últimos años, expresando que no se encuentra príva
lo de los derechos políticos.

5.° Certificación ̂  en forma haciendo constar que no ha es/ 
ado procesado ni hO sufrido condena alguna.
6.° Certificación librada por la Secretaría del Ayunta- 

niento del distrito do cuya provisión se trate, en que conste 
ue el aspirante no se h alia comprendido en ninguno de loe 
asos 4.°, 5.°, 6.a y X o art, 123 de la ley Municipal vigente*
7.° Certificación ó título de aptitud, acreditando haber 

ido aprobado en lo® exámenes que en el mes de Enero de 
ada año se verificarán é  este efecto* con arreglo á este re- 
lamento.
Art. 5.° Dentro <M concurso, ¡te concederá per los- Ayun- 

Bmientos preferencias par» el nombramiento:
1.° A los Secretarios de Ayuntamiento de mayor ó Igual 

ategoría que vengan desempeñando sin interrupción el ear- 
o en propiedad por más de cuatro ígños.
2.® Los Secretarios áfc Ayuntamiento cosa categoría inme- 

iata inferior al del en que; ocurra l®vacante* siempre fue 
ustifiquen cuatro años de servicios en propiedad en aquella 
ategoría.

3.° A los Doctores y Licenciados en Derecho administra- 
ivo, civil y canónico, siempre que justifiquen haber dese
mpeñado cargo oficial éacadémico, ó haber ejercido la* proc
esión por más de cuatro años»

Todos les demás títulos que aleguen los examinandos; se
an apreciados libremente por la Corporación...
Art. 6.° El Alcalde convocará á sesión extraordinaria,, en 

¡uya citación firmarán el recibí todos los Cbncejseles, unién- 
lose éstas al expediente. Dicha sesión extraordinaria tendrá 
ugar al día siguiente de vencido el plazo de los treinta l é 
ales del concurso, y en ella se hará el nombramiento li
lemente y por mayoría, teniendo muy en cuenta lo preveni- 
Lo en el art. 106 de la ley Municipal vigente, y por tanto, 
liendo la votación nominal.

Arfe. 7.® Una vez acordado el nombramiento y en el mismo 
lía, el Alcalde, si se trata de un Ayuntamiento que rao exce
la de 15.000 habitantes y sea mayor de 2,000,, remitirá el ex
cediente con toda la documentación presentada pci los aspi
rantes al Gobernador civil de la provincia, cuya autoridad, en 
m  plazo que no podrá exceder de veint8 días y con audien* 
ña previa de la Comisión provincial, corregirá, si las hubie
se, sólo las infracciones'reglamentarias que r¿e hubiesen co
metido en el procedimiento.

En el caso de existir infracción grave que corregir que 
mulé el nombramiento, se devolverá el espediente en el in- 
licado plazo de veinte días al Ayuntamiento, amonestándole 
jr obligándole á celebrar de nuevo sesión extraordinaria en el 
plazo de cuarto día, para corregir la^ ilegalidades cometidas.

Art. 8.° Si se tratase de*Ayuntamiento mayor de 15.000 
almas, se dará cuenta en el rnismr/plazo al Ministerio de la 
Gobernación, remitiéndole el expediente con toda la docu
mentación presentada por los aspirantes, á fin de que en el 
plazo improrrogable de treinta días se corrija sólo las infrac
ciones reglamentarias que sa hubiesen cometido en el proce
dimiento.

Art. 9.° Contra los acuerdos de los Ayuntamientos nom
brando Secretarios se admitirá recurso especial á los aspi
rantes al concurso anfó el Gobernador civil de la provincia, 
en el plazo de diez dias, si se trata de Ayuntamientos de 2.000 
á 15.000 residentes. i ^ ^

Estos recursos no podrán referirse más que á denunciar y 
corregir las infracciones reglamentarias en el procedimiento, 
y tendrán que ser resueltos forzosa en el plézo impro
rrogable de veinte días, con audiencia previa de la Comisión 
provincial. >

Art. 10. Si se tratase de Ayuntamientos mayores de 15.000 
residentes, el recurso procederá ante el Ministerio de la Go
bernación, que no podrá resolver más que para corregir las 
infracciones reglamentarias, y en el plazo de treinta días.

Si no se resolviese en estos plazos, serán firmes los acuer
dos de nombramiento, pudiendo los recurrente acudir á los 
Tribunales contenciosos,
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Art. 11. Los Concejales y tocinos del término municipal 

podran también entablar los recursos anteriormente señala
dos y en los plazos prevenidos, con arreglo al mismo proce
dimiento.

Art. 12. Una vez terminados los plazos marcados en los 
artículos anteriores, se exigirá la debida responsabilidad ad
ministrativa de no haberse resuelto, como es obligatorio, 
siempre que se trate de corregir infracción de ley.

Art. 13. Los aspirantes á los concursos, ó los Concejales 
de los Ayuntamientos cuyos recursos se sustancien en la 
Administración, tendrán derecho, si les conviene, como par
tes reconocidas en el expediente, á entablar los pleitos con
tenciosos ante los Tribunales Central ó provinciales.

Art. 14. Transcurridos los plazos citados en los anteriores 
artículos sin haberse entablado recurso alguno, se publicará 
el nombramiento en la G a c e t a , si se trata de Ayuntamiento 
mayor de 15.000 residentes, y en el Boletín ofidio  de la pro
vincia sí se trata de Ayuntamiento de menor número de habi
tantes, siendo desde este momento fírme el nombramiento, 
sin que proceda recurso alguno posterior, puesto que se ha 
terminado la vía gubernativa sin reclamación ninguna con
tra el nombramiento ni contra el procedimiento del concurso.

Art. 15. Si los Ayuntamientos dejasen transcurrir el pla
zo marcado para nombrar sin hacer uso de los derechos que 
les concede la ley Municipal vigente y este reglamento, se 
entenderá que renuncian voluntariamente á ellos. En este 
caso, y puesto que las Corporaciones no pueden permanecer 
sin Secretario, ni quedar incumplidos los preceptos del con
curso, se procederá á remitir el expediente sin demora al Go
bernador, cuya Autoridad, en un plazo que no podrá exceder 
de diez días desde la fecha en que terminasen los treinta del 
concurso y debió verificarse la sesión del Ayuntamiento para 
resolver, nombrará al aspirante que reúna más años de ser
vicios en la Administración municipal, provincial ó del Es
tado. Contra esta providencia del Gobernador podrán los as
pirantes que se consideren perjudicados entablar pleito con
tencioso.

Art. 16. El que al ser nombrado Secretario del Ayunta
miento se encontrase en alguno de los tres primeros casos 
que fija el citado art. 123 de la ley en su segundo apartado, 
deberá manifestar por escrito ante el Ayuntamiento, y en el 
término de dos días, contados desde aquel en que se le notifi
có el nombramiento, que renuncia al cargo que venía des
empeñando.

En cualquier tiempo en que aparezca que el Secretario de 
un Ayuntamiento se encuentra comprendido en alguno de 
los casos que enumera el mismo apartado segundo de la ley, 
cesará en el ejercicio del cargo, y el Ayuntamiento declarará 
la vacante.

Art. 17. En armonía con el principio que informa el a r
tículo 29 de la ley Municipal vigente, no se exigirá la justifi
cación del previo examen para los concursos á plazas de Se-r 
creta ríos de Ayuntamientos cuyo censó de población no lle
gue á 2 000 residentes, bastáüdo acreditar los cbhocimiehtós 
de segunda enseñanza ó el título de Maestro.

Art. 18. Los Secretarios de loé Ayuntamientos expresados 
en el artículo anterior que deseen concursar vacantes de ma
yor categoría deberán probar su suficiencia mediante el cer
tificado de los exámenes ó título de aptitud correspondiente;

Art. 19. En todas las provincias se constituirá un Tribu
nal, compuesto del Rector de la Universidad, si lo hubiese, ó 
de un Catedrático de la Facultad de Derecho, designado por 
el Claustro, ó del Director del Instituto, Presidente, y como 
Vocales, un Letrado, nombrado por el Colegio de Abogados; 
un Profesor mercantil ó de Matemáticas del Instituto, desig 
nado por el Claustro de éste; Un Abogado del Estado, nom
brado por la Delegación de Hacienda; un Concejal de cual
quier Ayuntamiento de la provincia* designado por el Go
bernador, y como Secretario, el de cualquier Ayuntamiento 
de la misma provincia, designado por el Presidente del Tri
bunal. En Madrid* el Tribunal se constituirá en la siguiente 
forma: Presidente, el Rector de la Universidad; Vocales, el 
Catedrático de Derecho administrativo de la misma Universi
dad, designado por el Rector; un Abogado* por el Colegio de 
Madrid; un Catedrático de la Escuela de Comercio; un Con
cejal del Ayuntamiento de Madrid, designado por la Corpo
ración; el Secretario del Ayuntamiento de Madrid, uno de 
otro de la provincia y un Jefe de Administración del Minis
terio de la Gobernación, y que actuará como Secretario.

Art. 20. Para que estos Tribunales puedan actuar, se re
quiere por lo menos la asistencia de la mayoría de sus in
dividuos.

Art. 21. Todos los aspirantes que deseen obtener títulos 
de aptitud para Secretarios de Ayuntamientos de 2.000 habi
tantes á 15.000, exceptuados los de capitales de provincias, 
harán sus exámenes ante cualquiera de los Tribunales pro
vinciales.

Ante el Tribunal superior, con residencia en Madrid, ac
tuarán todos los i qué deseenobtenertítulo de aptitud para 
Secretario de Ay untamiento de capital de provincia, aunque 
su vecindario sea inferior al dé 15.000 residentes, y para toda 
Secretaría de Municipio mayor en él censo de los habitantes 
indicado.

Art. 22. Los exámenes á qué se refieren los artículos ante-* 
riores serán de dos grados, ó sea, unos aquellos que hayan 
de verificarse ante los Tribunales de provincia, y otros dis
tintos los que deban tener lugar ante el Tribunal do Madrid.

Art. 23. Los programas por preguntas para regir los exá
menes se formarán todos los años por los Tribunales respec
tivos, publicándose en los Boletines oficiales con ocho meses 
de anticipación á la fecha en que los exámenes deban verifi
carse»

Los programas del Tribunal que ha de actuar en Maúrid 
se publicarán en la G a c e t a ,  además del Boletín o/ I cíaU  de la 
provincia.

Art. 24. Los ejercicios serán, para los que haya n de actuar j 
ante los Tribunales provinciales, dos: uno práctico y otro 
teórico. El ejercicio teórico en los Tribunales de referencia 
consistirá en lo siguiente:

Primero. Gramática castellana en toda amplitud.
Segundo. Aritmética y Contabilidad en cuanto pueda 

afectar á los servicios del Estado.
Tercero. Nociones de Derecho administrativo.
Cuarto. Hacienda pública, y especialmente Tribunal de 

Cuentas; presupuestos generales del Estado; Contabilidad 
provincial y municipal?

Quinto. Legislación general con relación á los servicios 
más importantes del Estado; legislación completa provincial 
y municipal en todos sus distintos aspectos de reclutamiento 
y reemplazo, de aguas, caza y pesca, de minas, electoral en 
todas sus distintas aplicaciones, de policía y guardería rural 
y forestal.

Sexto. Disposiciones relativas á los servicios encomenda
dos al Secretariado.

Los examinandos contestarán en un tiempo que no podrá 
bajar de media hora á dos preguntas sacadas á la suerte de 
cada una de las tres primeras materias, y á tres de cada una 
de las señaladas en los números cuarto, quinto y sexto.

Art. 25. Pai*a los aspirantes al cargo de Ayuntamientos 
mayores de 15.000 habitantes, los ejercicios serán tres.

En el primero, los examinandos contestarán por escrito á 
una pregunta sacada á la suerte de las que al efecto se for
mulen pof el Tribunal, relacionadas con legislación munici
pal é historia dé los Municipios, redactando en el término de 
tres horas una disertación sin consultar libros, documentos 
ni dato alguno, ni recibir ayuda é instrucción de nadie; y á 
este fin se encerrarán en un local todos los que practiquen el 
ejercicio, vigilados convenientemente por el personal que 
designe el Tribunal y que se lé facilitará por el Gobierno 
civil.

Transcurridas las tees horas de la antedicha clausura, los 
examinandos entregarán inmediatamente sus respectivas Me" 
morias al Secretario del Tribunal, quien acusará recibo de 
ellas, las sellará y rubricará en todas sus hojas, las anotará y 
registrará, numerándolas, y las someterá á la censura del Tri
bunal. Este, dentro de los quince días siguientes, se reunirá 
en sesión pública para que los interesados lean sus trabajos, 
y terminada su lectura, á puerta cerrada, calificará el ejerci
cio, consignando la censura en el acta, de la que se remitirá 
copia certificada á la Dirección general, publicándose en la 
tabla de anuncios la lista de aspirantes que hubiesen sido 
aprobados.

Art. 26. El ejerc'cio teórico versárá sobre las siguientes 
materiáá:

1.° Gramática cástelláiiá fen fódá su éxtéháiófc;
2.° Airitínétlcá ybontibilídad.
3.° Fráñcéé'(éttesb compléto).
4.° Nocioneá dé moral y derecho usual.
5.° Derecho político f  administrativo.
6.° Derecho civil.
7.° Legislación penal.
8.° Hacienda pública, Economía política y Estadística.
9.° Legislación general, provincial, municipal y electoral 

en todas sus distintas manifestaciones, reclutamiento y reem
plazo, aguas, caza y pesca, ensanche de poblaciones, minas, 
policía y guardéría rural y forestal, orden público y espec
táculos públicos, reuniones y Asociaciones, y disposiciones 
relativas al Secretariado.

Los aspirantes contestarán, en un tiempo que no podrá 
ser menor de media hóra ni exceder de una, á dos preguntas 
sacadas á la suérté de las materias señaladas en los núme
ros 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.° y 8.°, y tres de las que se consignan 
en los números fi.°, 7.a, - y 9.°.

Durante el ejercicio no se interrumpirá al que lo practi
que; pero á continuación los Jueces del Tribunal podrán ha
cer alguna observación al examinando para que amplíe la 
doctrina expuesta en sus contestaciones.

Terminado el ejercicio de cada día, el Tribunal, acto con
tinuo, calificará en sesión secreta, publicando la calificación 
en la tabla de anuncios, y remitiendo copia del acta, con los 
ejercicios aprobados, áda Dirección general.

Art. 27. El ejercicio práctico será común en ambos Tri
bunales, consistiendo en la tramitación de un expediente y 
redacción de actas, figurando una sesión, fundamentando y 
explicando por escrito cuanto al ejercicio se refiera, con el 
fin de demostrar competencia en la práctica de las funciones 
propias del cargo.

El Tribunal calificará en la forma prevenida para él p ri
mer ejercicio en Madrid.

Art. 28. El aspirante que lio "haya logrado lauprobacíión 
en cualquiera ejercicio, no podrá ac tuar en a l  siguientes

Art. 29. En el primero y último ejercicicñáctuarán simul- 
táneamente todos los aspirantes, salvo cuandosu número 
exigiese la división en grupos y días distintos, á  juicio del 
Tribunal.

Art. 30. Los aspirantes serán llamados á los ejercicios 
por el orden que determine un sorteo previo entre los solici
tantes, y que se anunciará oportunamente; rj a i alguno debi
damente justificara la no presentación, será IÍ*m«do?á exa
men por última vez á la conclusión del respectivoejercicio, 
perdiendo tododerecho de no presentarse tampoco.

Art.&L El sorteo, así como élaomienzo de dos exámenes,
6 sea el día en que éstos han de tener lugar, se anunciará en 
el Boletín oftm l y en la Ga c e ta  d e  Madbid, y todas las de- *

más operaciones, en las tablas de anuncios fijadas en la puer
ta del local en que el Tiibunal celebre sus sesiones.

Art. 32. El Tribunal no calificará los ejercicios por nota, 
limitándose á expedir el título de aptitud á los que no haya 
desaprobado en el ejercicio. Estas certificaciones de aptitud 
irán autorizadas con la firma de todos los que formen los 
Tribunales, y de no ser materialmente posible, por causas 
justificadas, firmarán siempre dichos documentos, por lo me
nos, el Presidente, un Vocal y el Secretario.

Art. 33. Los Tribunales de exámenes, una vez termina
das sus funciones, remitirán á la Dirección de Administra
ción lista certificada, y debidamente autorizada por el Pre
sidente y Secretario, de todos los individuos que hayan 
sido declarados aptos. Estas listas se publicarán inmediata
mente en la G a c &t a ,  llevándose además en dicha Dirección 
un registro especial donde consta todos los que se encuen
tran en condiciones legales de poder optar á los concursos 
por poseer el título de aptitud.

CAPÍTULO  I I
De las capacidades p a ra  ser Secretario .—Incapacida
d e s .— Incom patibilidades. — Nombramientos de in te r i

nos.—L icencias.—Excedencias.
Art. 34. No podrán ser nombrados Secretarios, ni en pro

piedad ni interinamente:
1.° Los Concejales del mismo Ayuntamiento.
2.° Los qu8 desempeñen cualquier otro cargo municipal 

ó en la Junta de Asociados.
3.° Los Notarios y Escribanos, y Secretarios de Juzgados 

municipales en poblaciones que excedan de 2.000 habitantes 
residentes, en tanto que no hayan transcurrido dos años de 
haber d?jado de desempeñar las funciones propias de estos 
cargos.

4.° Los particulares ó facultativos que tengan contratos 
ó compromisos de servicios con el Ayuntamiento.

5.° Los que directa ó indirectamente tengan parte en ser
vicios, contestas ó suministros dentro del distrito municipal 
por cuenta de éste, de la Provincia ó del Estado.

6.° Los que tengan pendiente cuestión administrativa 6 
judicial con el Ayuntamiento ó con los establecimientos que 
se hallen bajo su dependencia ó su administración.

7.° Los deudores á fondos municipales como segundos 
contribuyentes.

8.° Los que hayan desempeñado cargo alguno en las Co
misiones especiales de Ensanche.

Art. 35. El cargo de Secretario es incompatible:
1.° Con todo otro municipal.
2.° Con toda retribución, gratificación, comisión ó encar

go de ninguna empresa constituida en España ni en el ex
tranjero, ya sea industrial, comercial ó de cualquier índole.

3.° Con todo cargo ó comisión retribuida del Estado ó de 
las Diputaciones.

4.° Con el ejercicio de la Abogacía en los Tribunales con
tenciosos y en todo asunto que tenga relación directa ó indi
recta con la Administración del Estado, provincial ó m uni
cipal.

5.° Por parentesco con él Alcalde ó el que ejerza sus 
veces.

6.° Con todo cargo de orden judicial.
Art. 36. En el momento que se justifique, sea en el tiem

po que sea, que un Secretario de Ayuntamiento está com
prendido en alguno de los casos de incompatiblidad ó inca
pacidad señalados en este reglamento, cesará inmediatamen
te en el ejercicio del cargo, anunciándose la vacante en la 
forma prevenida al efecto en el capítulo anterior de este re- 
glaménto.

Art, 37. En todo Ayuntamiento cuyo censo cuente más 
de 2.060 habitantes residentes, habrá un Oficial mayor, nom
brado por la Corporación entre los funcionarios más anti
guos y de más reconocida competencia. Este funcionario sus
tituirá al Secretario en casos de ausencia ó enfermedades.

Art. 38. Los Secretarios de los Ayuntamientos sólo po
drán hacer uso de licencia en los siguientes casos:

1.° Con sueldo, por enfermedad justificada con certifica
ción expedida por dos Médicos que designará el Alcalde, 
siempre que esta enfermedad no pase de seis meses, en cuyo 
caso se procederá á la formación del debido expediente para 
la declaración de inutilidad física, precediéndose, si ésta se 
justifica, á la declaración de la vacante.

2.°- Para asuntos propios, sin sueldo, por tres meses.
3.° Para descanso por un mes, con sueldo, y otro á mitad 

fie sueldo, sin que de estas licencias pueda disfrutarse más 
que una al año en caso justificado ante la Corporación.

4.° Licencia ilimitada ó excedencia, en cuyo caso se pro
cederá á la declaración de la vacante y al nombramiento por 
concurso. El Secretario que pidiese la excedencia ó licencia 
ilimitada se entenderá que renuncia á  la  plazaque desempe
ña, quedando en libertad de poder optar á los concursos que 
le convengan *

Art. 39. Ningún Secretario tendrá derecho para reclamar 
haberes por servicios que no haya desempeñado, exceptuán- 

‘ dose solamente el caso de enfermedad, prescrito en el articulo 
anterior; caso 1.°

CAPÍTULO III
De la s  funciones,  deberes y  atribuciones 

de los S ecretarios de A yuntam ientos.
Art. 40. Las obligaciones de los Secretarios de Ayunta

miento son:
Primero. Asistir, sin voz ni voto, á todas las sesiones del 

Ayuntamiento, sean ordinarias ó extraordinarias que el mis-
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mo celebre, dándole cuenta de la correspondencia y expe dientes 
y demás asuntos sobre que haya de dictar resolución, en la 
forma y orden que el Presidente le haya prevenido al fijar la 
del día, pudiendo ser auxiliado por los funcionarios m unici
pales que estime necesarios para el mejor séWicio.

Segundo. Redactar el acta de cada sesión, especificando 
en ella el nombre del que ejerza laé funciones de Presidente, 
los de los Concejales que asistan, la hora que comienza y 
acaba la sesión, los acuerdos que se adopten, las discusiones 
que hubiese, con expresión especialmente de los fundamentos 
que las m inorías aleguen para Tazonar sus votos, las vota
ciones que se verificaren, y si fueran nominales, los nombres 
de los Concejales, con determinación del sentido en que em i
tan  su voto, y cuantos demás incidentes ocurrieran y fueran 
dignos de consignarse.

Tercero. Leer ai principio de cada sesión el borrador del 
acta de la sesión precedente, y aprobada que sea por el A yun
tamiento, hacerla transcribir fielmente en el libro respectivo 
sin enmiendas n i raspaduras, y si las hubiese, se salvará al 
final este defecto, cuidando de recoger las firmas de los asis
tentes, como se previene en el art. 107 de la ley, y estam pan
do la suya entera en el lugar correspondiente.

En la misma sesión en que se apruebe el acta, el Secreta
rio solicitará de los Bres. Concejales la obligación que tienen  
de firmarla en el acto, con arreglo al citado art. 107 de la ley. 
Durante el plazo de ocho días procederá por cuantas gestio
nes considere procedente á obtener las expresadas firmas, y 
si transcurrido este plazo no las obtuviere, dará cuenta por 
escrito al Sr. Alcalde.

Cuarto. Cuidar de que en el libró de actas del A yunta
miento, que es un instrum ento público y solemne, se consig
nen todos los acuerdos, puesto que el que no conste explícita 
y  term inantem ente en el acta correspondiente, no tendrá va
lor ninguno, siendo de responsabilidad del Secretario el que 
dicho libro de actas esté extendido en papel del sello corres
pondiente, numeradas y rubricadas todas sus hojas por el 
Alcalde, y selladas con el del A yuntam iento y con cuántos 
requisitos están prevenidos por las leyes en estos casos.

Quinto Será deber muy especial y personal de los Seere- 
eretarios que á fin de cada mes en las capitales de provincia 
y de partido y pueblos que tengan más de 4.000 habitantes, y 
de cada trim estre en todos los demás, se formule por el m is
mo bajo su m is estricta responsabilidad, y  siendo causa de 
destitución el no efectuarlo, un  extracto claro y especificado 
de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento durante los 
plazos expresados»

Este extracto se someterá á la aprobación en la primera 
sesión de la Corporación, después del tiempo marcado en el 
párrafo anterior, debiendo ésta aprobarlo inmediatamente, 
dándose cuenta al Gobernador por el Alcalde en plazo de ter
cero día.

Todos los Gobernadores, cumpliendo el art. 109 de la ley  
Municipal, cuidarán muy atentamente este servicio de gran 
importancia, á fin de que los vecinos puedan ejercitar sus de
rechos de fiscalización y alzada contra los acuerdos de las Cor
poraciones, cuyos extractos, una vez recibidos en los Gobier
nos, se publicarán inmediatamente en los Boletines oficiales.

Sexto. Cuidarán de que todas las reglas establecidas en 
los preceptos anteriores se apliquen también ó las actas y se
siones de la Junta municipal, llevándose en libros separa
dos de la del Ayuntamiento, y con las mismas formalidades, 
precauciones y requisitos, teniendo muy en cuenta que las 
sesiones de las Juntas municipales son siempre extraordina
rias, y que los acuerdos han de adoptarse por la mitad más 
uno de sus individuos.

Séptimo. Permanecer en la Secretaría del Ayuntamiento 
las horas de oficina, tanto ordinarias como extraordinarias.

Octavo. Preparar los expedientes para los trabajes de las 
Comisiones y la resolución del Ayuntamiento, á cuyo efecto:

1.° Abrirá la correspondencia, extractará las solicitudes 
6  instancias, en el caso de que el expediente se incoe por con
secuencia de aquéllas, ó pondrá por cabeza certificación del 
^Cuerdo del Ayuntamiento ó decreto del Alcalde que origine 
el expediente.

%° Enumerará y extractará los documentos que acompa
ñen á la instancia y demás datos y antecedentes que deban 
tenerse en cuenta para la resolución.

3.° Fijará los decretos que requiera la tramitación y las 
diligencias que ia misma haga necesarias.

4.° Consignará su dictamen concisa y razonado, con ex 
presión de las disposiciones legales en que se apoye.

5.° Anotará en cada expediente, bajo su firma, la resolu
ción del Ayuntamiento, expresándola con claridad y ampli 
tud suficientes para j e  n o  puedan cabqr dudas acerca de 
ella, la, que será autorizada con el sello de la Corporación.

Noveno. Redactar y extender las minutas de los acuerdos 
y resoluciones del Ayuntamiento que deban consignarse en 
el libro de aetas y en los expedientes respectivos, y las de las 
Comisiones de que haya de darse cuenta á la Corporación en 
pleno, así como las que hayan de constar en los indicados 
expedientes. *

Décimo. Preparar en la forma expuesta en el apartadd 5.°, 
y  cuando no haya Secretario especial del Alcalde, los expe
dientes que éste debe resolver por sí, anotando las resolucio
nes y extendiendo las minutas en la misma forma que queda 
prevenido para las de los Ayuntamientos y Comisiones.

Undécimo. Certificar de todos los actos oficiales del Ayun
tamiento, expidiendo en papel correspondiente y en virtud 
de acuerdo del Ayuntamiento ó decreto del Alcalde las certi
ficaciones á que hubiere lugar, las cuales no serán valederas 
sin el B.° V* del Alcalde y sin el sello de la Corporación.

Duodécimo v Certificar de tpdos los actos oficiales del Al

calde en los pueblos donde éste no tenga Secretario especial, 
y expedir las certificaciones á que hubiere lugar respecto de 
ellos en la misma forma y con los mismos requisitos exigi
dos para las actas del Ayuntam iento.

Décímotercio. D irigir y vigilar á los empleados nombra
dos por el A yuntam iento y por el Alcalde, en su caso, corres- 
pondiéndole en su consecuencia:

a) F ijar las horas ordinarias y extraordinarias en las ofi
cinas m unicipales, con presencia de lo que se determ ina en 
el a rt. 97 de la ley.

ó) D istribuir los trabajos entre los diferentes funcionarios 
adscritos á la Secretaría.

o) Inspeccionar constantem ente todas las oficinas m uni
cipales á fin de que los funcionarios que dependan del M uni
cipio cum plan exactam ente los deberes que le están enco
mendados.

d)  Apercibir á los funcionarios municipales por los defec
tos que observe en el desem pelo de sus respectivos cargos, 
por falta de asistencia á la oficina en las horas ordinarias y 
extraordinarias y faltas de consideración hacia su persona ó 
representación oficial, haciendo constar el apercibimiento en 
el expediente personal del funcionario castigado.

e) Im poner, en los casos de faltas reiteradas y que ya h u 
bieran sido objeto de apercibimiento en forma, m ultas que no 
excedan en un mes de la pérdida del haber devengado por el 
funcionario durante nueve días, y cuyas m u ltas  se satisfarán 
en el papel correspondiente.

/ )  Dar cuenta al Alcalde de las faltas en que incurren los 
funcionarios, si reinciden después de apercibidos y multados.

g) Proponer la suspensión de los funcionarios munici
pales.

Para la imposición de esta pena se instruirá sumariamen
te un expediente, en el que se justifique la comisión de la fal
ta, y se pasará en el mismo día al Alcalde para la resolución 
que estimare procedente, con previa audiencia del interesado 
y  admitiéndole sus descargos.

h) Conceder autorización á los funcionarios m unicipales 
para ausentarse del término cuando la ausencia no exceda de 
ocho días ¿

Décimocuarto. Auxiliar á las Juntas periciales sin retri
bución especial en la confección de amillaramientos y re
parto.

Para la realización de estos trabajos, utilizará también,, 
sin retribución especial, los servicios de los funcionarios ads
critos á las oficinas municipales.

Décimoquinto. Cualquier otro encargo que las leyes le 
atribuyan ó el Ayuntamiento ó el Alcalde le confiase dentro 
de la esfera y objeto de su empleo.

Art. 41. Será también obligación del Secretario del Ayun
tamiento en donde no hubiese Archivero, custodiar y ordenar 
el Archivo municipal.

En su consecuencia, deberá:
Primero. Formar el inventario de todos los papeles y do

cumentos que hubiere en el Archivo por años correlativos, y  
dentro de cada año por materias, ó según sea la naturaleza 
de los asuntos á que aquéllos se refieran, cuidando dé que por 
ningún concepto salgan del local en que se custodia.

Segundo. Colocar y enlegajar los expresados papeles y do
cumentos con la debida separación de años y  de materias.

Tercero. Procurar su conservación en el mejor estado po
sible.

Cuarto. Adicionar todos los años el inventario con un 
apéndice, que tendrá la debida expresión de los papeles y  do
cumentos en él comprendidos.

Quinto. Remitir á la Diputación provincial una copia del 
inventario, autorizada con el V .° B .° del Alcalde y  el sello 
del Ayuntamiento.

Sexto. Remitir á la Diputación provincial en el mes de 
Febrero de cada año una copia del apéndice al inventario co
rrespondiente al año anterior en la misma forma y con los 
mismos requisitos que la del inventario.

Art. 42. Donde no hubiere Contador municipal/ será cargo i 
del Secretario dél Ayuntamiento llevarlos registros de entra- J 
das y salidas de caudales, autorizar los libramientos y tomar i 
razón de las cartas de pago. I

En el desempeño de estas funciones, el Secretario del I 
Ayuntamiento se atemperará estrictamente en todas sus pár- i  
tes á las disposiciones establecidas en la ley orgánicay en el i 
reglamentó de Contadores de fondos municipales y provin- ¡ 
cíales, aprobado/ por el Real decreto de 11 de Diciembre 
de 1900. i

Art. 43. Siendo los Secretarios de los Ayuntamientos asi- \ 
mismo de las Comisiones en que las respectivas Corporacío- * 
nes se dividen, así permanentes como especiales, podrán de- • 
legar su asistencia al seno de las mismas y  al despacho de 
los asuntos á ellas correspondientes en empleados competen- * 
tes de la Secretaría, siempre que nó puedan ejercitar dichas * 
funciones por causa justificada del servicio. ¡

Art. 44. Los Secretarios de Ayuntamiento tendrán espe
cial cuidado eh cumplimentar los acuerdos dé la Corpora
ción, previo "mandato escrito dél Alcalde, teniendo á este 
efecto muy en cuenta lo prevenido en la ley Municipal acer
ca de publicación de los mismos, y respetando las prevencio
nes de la misma ley en lo que afecta á recursos de alzada ó 
de queja, asegurando la libre acción de los vecinos para po
der entablar dichos recursos y facilitándoles al efecto la docu
mentación y certificaciones que soliciten de los actos realiza
dos por la Corporación.

Art. 45. Los Secretarios de Ayuntamientos serán respon
sables de la forma en que se hagan las notificaciones á los 
vecinos de todo acuerdo municipal ó providencia gubernati
va que deban comunicar, siendo causa de amonestación y

hasta de suspensión si las notificaciones no se h>  en la 
forma prevenida para estos casos en la ley de j?  & lento
administrativo de 19 de Octubre de 1889 y reg» i  pwa 
su ejecución de 22 de Abril de 1890 para el Min i de la
Gobernación.

Art. 46. En los casos en que los Alcaldes tengan que sus
pender acuerdos por sí ó á instancia de cualquier residente 
del pueblo, con arreglo al art. 168 y siguientes m  la ley Mu
nicipal, los Secretarios informarán previamente y por escrito 
en el debido expediente, asesorando en derecho, y -on estricta 
sujeción á los preceptos legales, para que los Alepines puedan 
actuar en cuestión de tanta importancia con verdadero cono
cimiento de las disposiciones legales al ejercitar libremente 
sus funciones.

Art. 47. Los Secretarios de Ayuntamiento cumplirán todos 
los mandatos de la Corporación y del Alcalde, dirigiéndose 
al efecto, y  segúnproceda, á los Tenientes de 'Alcalde, Conce
jales, funcionarios de igual categoría y dependientes muni
cipales, Corporaciones y particulares. Las comunicaciones á 
las Autoridades superiores, Diputaciones y'Centros del Esta
do ó Alcaldes de otros pueblos, serán siempre -suscritas por 
la Alcaldía presidencia.

También deberán muy especialmente cuidar de los si
guientes servicios:

Primero. Operaciones de quintas desdé el alistamiento de 
los mozos hasta el ingresó dé los mismos en Caja, instruyen
do los expedientes de excépcloüels legales, de ausentes y de 
prófugos con arreglo á lalegislacióh vigente de Radufamien- 
to y Reemplazo.

Segundo. Preparar el expediente de renovación de la Jun
ta municipal todos los años, y de las demás en los períodos ó 
épocas que correspondan.

Tercero. Auxiliar á la pericial en la clasificación de débi
tos cobrables é incobrables hasta lá dééláráción de psrtidas 
fallidas.

Cuarto. Intervenir en la formación dé listas de elegibles 
para compromisarios de Senadores, rectificación deL Censo, 
y  preparar los expedientes para las elecciones de Senadores, 
Diputados á Cortes, provinciales y Concejales.

Quinto. Examinar y cursar los preéupueétós/éúehtas y 
matrículas de Escuelas públicas.

Sexto. Formar los planes de aprovechamientos foréstales 
y  redactar las actas de entrega y reconocimiento délos mon
tes y de las subastas qué sé Celebren.

Séptimo. Formular los expedientes para cubrir el cupo de 
consumos, conciertos, repartos y demás incidencias del im
puesto.

Octavó. Confección de loá a^éndiCés al amillaramiento, 
recuento dé ganadería y lo s  repartos dé "rústica," pecuaria y 
urbana, padrones de edificios y solares, matrícula de indus
trial, padrón de carruajes de lujo, de la contribución sobre 
utilidades, y examinar y anotar las altas y bajas OW durante 
el año puedan presentarse en Secretaría.

Noveno. Autorizar con dos testigos, en los pueblos donde 
no haya Notario civil, las capitulaciones matrimoniales, en 
las que los bienes aportados no excedan de 2.500 pesetas en 
total, contados los del marido y de la mujer.

Art. 48. Con la debida anticipación á los días señalados 
para la celebración de las sesidaés, losSecretarios formarán 
y entregarán al Alcalde lá lista de los asuntos que estén pen
dientes de resolución por el Ayuntamiento, á'fin de que el 
Alcalde, con perfecto conocimiento^ pueda fOrmat k  orden 
del día para la sesión. Loé-Secretarioé cuidarán, bajó 'su más 
estricta responsabilidad, que dicha orden del día, 16 más cla
ra y detalladamente posible, se repartá á loé Concejales-7’con 
véinticuátrolhotas de anticipación á la sóéión, fijándoseAde
más un ejemplar de la misma en lá tabla de edictos para co
nocimiento dél público, y procurando, si fuese posible, sbípu
blicación en  lós diarios locales:

Art. 49, En el mes de Enero de cada año, los Secretarios 
formarán una Memoria en que sé dé á conocer Ick acuerdos 
tomados en el año anterior, estado dé los Sámelos estableci
dos y cuanto se refiera al más coiúpleto conocímíento dé la 
Administración municipal. A  esta Méruo^ia sé aéólnpáiUrá 
los estados que justifiquen la situación económicá del Apun
tamiento, y entre ellos, muy especialmente, uno comprensivo 
de la liquidación del presupuesto, "qué sérá* formado pór la 
Contaduría.

También se especificará los créditos pendientes y sus con
ceptos y  la f  fechas en que se remitieron laé cúentás para stt 
aprobación al Gobernador civil de la provincia.

Se acompañará asimismo á la Memoria un inventario ge
neral de todos los bienes muebles é inmuebles y derechos que 
pertenezcan á  la Corporación, expresando laéau sa  de las al
ia s  ó bajas ocurridas durante el año anterior, cuyo inventa
rio se publicará cada cinco añoren tlBoitfiñ  oficial de la 
provincia.

Estas Memorias se pondrán en conocimiento de la-Corpo
ración en la última sesión que se celebre en él mes dé Enero 
de todos los años. Los Ayuntamientos desdé 8.000 residentes 
en adelante remitirán inmediatamente dos ejemplares, debi
damente cettificados; Con el V.° B.° del Alcalde, uno al Mi
nisterio de la Gobernación y otro al Gobernador c lv ii dé la 
provincia. Los demás Ayuntamientos de menos de la cifra 
citada remitirán la Memoria al Gobernador civil, donde se 
archivará, para poder facilitar datos á la Administración 
Central.

Art. 50. Los Secretarios de Ayuntamiento serán responsa
bles de la más perfecta organización dé los servicios de re
clutamiento, bagajes, alojamientos, censos, estadísticas/ pa
drones municipales y cuanto se refiera al servicio, disfru
tando de la más amplia libertad y de toda la fuerza moral
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neces  ̂para la organización de los trabajes del personal 
adncnV-ttívo que actuará bajo su dependencia directa, sin 
reer lenes más que por su conducto.

Arí . Los Secretarios de Ayuntamientos dedicarán es
pecial cuidado á cuanto se refiere á servicios electorales en 
armera* con lo prevenido en las leyes vigentes, decretos de 
ada; v lo y disposiciones especiales dictadas por el Minis
terio •*; H Gobernación y Junta central del Censo, siendo 
personalmente responsables de las deficiencias que se noten 
en e , ~ jr?icios por faltas de conocimiento de la legislación 
espe “ asasoramiento en derecho.

A . Asistirá, sin poder excusarse á no ser por causa
de e ~-lad justificada* á todos.los actos, que celébrela
Cor}, on, puesto que de ellos tiene que dar fe, usando las
insi - . 4 ue le corresponden.

A* ; b;3. Con arreglo á lo dispuesto por distintas disposi
ción * especialmente por la Real árdea de 31 da Marzo 
de ltSi*, ¿as Secretarías y Archivos municipales radicarán 
siemA.v-4 en el pueblo cabeza del distrito municipal, sin que 
pue aa ^siadarse á ningún otro del mismo término, aun
que 1 ¡calde ó el Síndico, ó ambos á la vez, residan fuera 
del v r iíso pueblo cabeza del distrito ó término municipal.

A tu ¿4, Los Secretarios de los Ayuntamientos lo serán 
tam is a o de los Alcaldes, estando á sus órdenes para auxi
liante en todas sus funciones y actos administrativos y gu
bernativos.

Art, Los Secretarios de los Ayuntamientos lo serán 
asim ismo, en concepto de tal, de las Juntas municipales, en
tendiéndose que ésta es una función ordinaria de la de su 
cargo, que deberán desempeñar con la mayor competencia y 
celo* *

CAPÍTULO IV  

Sueldos y jubilaciones.

Art, 56* Los sueldoüjde Secret&r ios d  ̂ Á y untamientos se 
sujetarán á la siguiente escala:

Madrid y Barcelona, 12.500 pesetas.
Poblaciones mayores de 100.000 habitantes, 10.000.
Capitales depxoviajedadesegunda clase, 7.000.
Iiein id. de tercera ídem, 5.000.
Poblaciones de 50.001 á 100.000, 7.000.
Idem de 35.001 á 50.000, 6 000.
Liara de >5 001 á 35 000, 5.000.
I b m ie 10.001 á 25,000, 4.000.
Id-si 7:501ra 10:000,B.000.
Idem de ^0OLá 7.500, 2.000.
I tem de 1.501 á 2.000, 1.500.
Idem de 1.001 a 1.500,1.250.

. Idem de 751 á 1.000/959. o
Imm da 501 á 750, 750.
Idem hasta 500 habitantes, 503.

La base de población se determinará con arreglo á los 
censes oficiales que se publiquen por ei Instituto Geográfico
y Estadístico.

Estos sueldos regirán desde el momento que se confeccio
ne el primer presupuesto una vez sancionado este reglamen
to, | r̂o entendiéndose que sin perjuicio alguno á los dere
chos ?&dq uk í dos^esdecits ojuelos que disfruten por acuerdos 
de Jos Ayuntamientos sueldos mayores á los establecidos en 
la escala gradual anterior, continuarán con ellos hasta tanto 
que k  plaza quedara vacante, y para su proyieión jié'selia^ 
lará fd sueldo que le corresponde con arreglo á lo anterior
mente estipulado.

Art. 57. Los Ayuntamientos, cuando su estado económico

setas sueldo cada cinco años, siempre que dichos aumen
tos no lleguen al doble del sueldo señalado en este reglamen
to en poblaciones de 10 á 25.000 habitantes, ni exceda de la 
mitaá^^ksd^mayorvecindario.

Arí;. 58. Los Secretarios no percibirán otros*sueldos ó 
emolumentos que los que les está señalado al cargo* ien vir
tud ele lo dispuesto en los artículos anteriores.

En ningún caso podrán los Ayuntamientos rebajar los 
suelckm da los Secretarios por los derechos contraídos en vir
tud de loe concursos.

Ari> 59. Los Secretarios de Ayuntamiento tendrán dere
cho i  jubilación, que podrá ser solicitada por el interesado 
cuando tuviere más de sesenta años de edad ó acreditase ha
llares físicamente impedido para la prestación del servido,^ 
siempre que: en uno ú otro caso tuviese más de veinte años de 
servicios efectivos prestados al mismo Ayuntamiento.

Art. 60. El Ayuntamiento también podrá jubilar de oficio«. 
á su Secretario cuando reuniese las condiciones reglamenta
rias para este derecho y se hallase físicamenicimpedido para 
el servicio, siempre que así se certifique por dos Módicos nom
brada por 1* Corporación.

Para declarar la jubilación de oficio tendrá que adoptarse 
el acuerdo cuando menos por las dos terceras partes de la to
talidad de los Concejales que componen el Ayuntamiento.

Art. 61. Los Ayuntamientos podrán conceder pensiones á 
las viudas y huérfanos de los Secretarios que al fallecer con
tase^ veinte años 4flNsepteio,,nQ excediendo aquéllas de la 
tercera parte del mayor sueldo disfrutado por el causante por 
más de dos años. Cuando la pensión se conceda á los huérfa
nos separadamente, tampoco excederá en total de la propor
ción indicada.

Art. 62. Cuando el Secretario f&lleciese sin cumplirlos 
veinte años de servicios, se podrá conceder, en calidad de so

corro á su viuda ó huérfanos, el importe de una paga anual 
como máximum.

Art. 63. Las jubilaciones y pensiones serán satisfechas' 
por el Ayuntamiento.

Los Ayuntamientos cuidarán de promover la creación de 
Montepíos para el pago de jubilaciones y pensiones á las viu
das y huérfanos de los empleados, procurando dotarlos con
venientemente para atender á todos los fiass. Vigilarán su 
administración y marcha, nombrando el Presidente de los 
mismos, y para contribuir al sostenimiento de ellos podrá 
imponer á los Secretarios y á los demás empleados, si á ellos 
también fuese aplicable, un descuento que no exceda del 3 
por 100 anual. Sólo en el caso de existir estas instituciones 
debidamente dotadas quedará relevado el Ayuntamiento del 
pago de jubilaciones.

Los Ayuntamientos podrán asociarse para la creación y 
sostenimiento de estos Montepíos.

Art. 64. El haber de jubilación será el 50 por 100 del suel
do máximo disfrutado en activo durante más de dos años.

Art. 65. Los Gobernadores cuidarán que no se consignen 
en los presupuestos municipales ningún crédito para satis
facer pensiones, jubilaciones ú orfandades, cuando no se ha
yan cumplido las prescripciones terminantes de este regla
mento.

Los vecinos podrán impugnar el otorgamiento d8 cual
quier pensión mediante el recurso de alzada autorizado en la 
ley, con arreglo á los artículos 109 y 146 de la misma. Estos 
derechos prescribirán, tanto para el Gobernador como para 
los vecinos, cuando las pensiones, etc., se hayan consignado 
en un presupuesto, habiéndose éste aprobado y ejecutado sin 
protestas ni recursos acerca del particular, y contraído por 
tanto el derecho.

CAPÍTULO Y

Correcciones disciplinarias. — Suspensiones y destitu
ciones.—Recursos contra los mismos.

Art. 66. Los Secretarios de Ayuntamiento incurrirán en 
responsabilidad civil, administrativa ó penal, según la natu
raleza de la falta, omisión ó causa que la^motive.

Asimismo indemnizarán, previa la formación del debido 
expediente, los daños y perjuicios que causasen á los fondos 
é intereses que les esté confiados.

Art. 67. Los Secretarios de Ayuntamiento sólo podrán 
cesar en sus destinos desde la publicación de este reglamento 
por las siguientes causas:

Primero. Por sentencia ó auto de los Tribunales.
Segundo. Por separación motivada, previa la debida for

mación de expediente.
Tercero. Por infracción manifiesta y probada en el debido 

expediente de las obligaciones que deben cumplir, con arre
glo á los preceptos de este reglamento.

Cuarto. Por jubilación. ■
Art. 68. Se considerarán faltas leves:
Primero. Las de asistencia. ;
Segundo. Las de desobediencia á sus superiores justifica

das documentalmente, y siempre que no ocasionen perjuicios 
probados á los intereses municipales.

Tercero. La falta de laboriosidad y celo en los asuntos del 
servicio, justificada también en debida forma y siempre que 
no haya-causado perjuicios á los intereses municipales.

Art. 69. Serán faltas graves:
Primero. La malversación de fondos públicos.
Segundo. El cohecho, debidamente justificado.
Tercero. La prevaricación.
Cuarto. Los vicios ó actos reiterados que le hagan desme

recer en el concepto público.
Quinto. El abandono inmotivado del destino.
Sexto. La desconsideración notoria/'la irrespetuosidad á 

sus superiores ó la insubordinación,, justificados estos actos 
previa la debida formación de expediente.

Séptimo. La reincidencia por tercera vez en falta leve 
justificada también en el debido expediente, con audiencia y 
defensa del interesado.

Art. 70. Las faltas leves serán castigadas por el Alcalde 
con la amonestación ó ccn privaeión de haber hasta de trein
ta días.

Las suspensiones ó privaciones de haber que acuerde el 
Alcalde no podrán en ningún caso exceder del plazo detreinta 
días marcado anteriormente.

Art 71. Las faltas graves serán castigadas por el Ayun
tamiento con la destitución acordada en la forma prevenida 
para estos casos.

Art. 72. No podía imponerse ¡á los Secretarios correctivo 
alguno, y mucho menos la separación, sin la formación del 
previo expediente. Este será instruido precisamente por el 
Alcalde ó Concejales en quien delegue. Una vez terminada 
la instrucción y formulados los Cjargqs con la documentación 
probatoria necesaria, se pondrá de manifiesto íntegro al inte* 
resado por el plazo de quince días, en| el c^hpodrlkpresentan 
sus descargos y su defensa, facilitándosele al efecto cuantas 
certificaciones y documentación iredamase. Estos expedien
tes tendrán que ser forzosamente resueltos en un plazo que 
no excederá de sesenta días desde la fecha de su incoación. 
Si transcurriese este plazo sin estar el expediente resuelto y 
terminado, se considerará al Secrotario reintegrado en el 
desempeño de sus funciones, s

Art. 73. Los Secretarios podrán ser suspendidos adminis
trativamente por los Alcaldes ó por el Gobernador ciVíl de la

provincia, siempre que se justifique en el expediento á qu» 
sa refiere el artículo anterior alguna de las causas calificadas 
como graves.

Las suspensiones no podrán durar más da treinta días 
adoptado el acuerdo por la Corporación. Transcurrido este 
plazo, el Alcalde repondrá en su destino al Secretario, enten
diéndose que desde el día que termine la suspensión deven
gará el Secretario sus haberes, que le serán abonados por el 
Ayuntamiento, bajo la responsabilidad personal de los Con
cejales y del Alcalde, si así no se hiciese.

Art. 74. Todo acuerdo de separación como resultado del 
debido expediente, será tomado forzosamente por las des ter
ceras partes de la totalidad de los Concejales, y dándose en 
sesión previa lectura de los cargos y de los descargos y del 
dietamen fiscal del Alcalde que consten en el expediente.

El Gobernador podrá también separar á los Secretarios 
por causas graves. Será para ello preciso la formación del de
bido expediente, que instruirá por sí ó por delegación en un 
Diputado provincial, Secretario del Gobierno civil ú otra per
sonalidad oficial ajena al Ayuntamiento. En este expediente 
se dará también vista al Secretario, en la forma y por los 
plazos prevenidos anteriormente, rigiendo el mismo procedi
miento señalado á los expedientes que haya de instruir el 
Alcalde.

Cuando el Gobernador dictare providencia de suspensión 
ó destitución, previo dictamen siempre de la Comisión pro
vincial, remitirá el expediente al Ministerio de la Goberna
ción. Si existiese recurso de alzada del suspendido ó destitui
do, el Ministerio tramitará el expediente, con audiencia del 
Consejo de Estado, resolviendo en un plazo que no podrá ex
ceder de sesenta días.

El recurso de alzada ante el Ministerio contra la providen
cia del Gobernador se impondrá en un plazo improrrogable de 
diez días, á contar desde la fecha de la notificación, debiendo 
en dicho recurso hacerse constar si se desea vista del expe
diente ó conocimiento de algún documento.

En los casos en que no exista el recurso del interesado, no 
será forzoso oir al Consejo de Estado, limitándose el Ministe
rio á inspeccionar el expediente, corrigiendo las infracciones 
reglamentarias ó devolviéndolo si no hubiese lugar á ello, 
todo en un plazo de treinta días.

Art. 75. Contra los acuerdos de suspensión y separación 
adoptados por los Alcaldes y los Ayuntamientos, podrán los 
interesados recurrir, en él término de treinta, días, ante el 
Gobernador civil de la provincia. Esta Autoridad remitirá el 
expediente forzosamente á informe de la Comisión provincial, 
resolviendo en un plazo que no podrá exceder de treinta 
días. Contra el fallo del Gobernador, se establecen dos re
cursos:

Primero. Ante el Ministerio de la Gobernación, interpues
to en un plazo de diez días, cuando se trate de corregir in
fracciones de ley ó de este reglamento.

Este reonrso especial será resuelto en un plazo de sesenta 
días, limitándose la disposición ministerial á corregir por 
alta inspocejónJa infracción cometida, devolviendo el expe
diente al Gobernador para que se imponga el cumplimiento 
del precepto legql ó reglamentario.

Segundo. Ante el Tribunal contencioso provincial qut 
deberá desde luego entender en todo cuanto afecta al expe
diente.

Art. 76. También perderán inmediatamente sus cargos 
los que sufrieran alguna pena correccional ó aflictiva.

Los quebrados ó concursados no rehabilitados.
Los deudores en cualquier forma á fondos públicos ó per 

alcanee de cuenta.

Art. 77. Los Secretarios de Ayuntamiento no podrán to
mar parte en Empresas ó Sociedades que se relacionen con 
servicios municipales, ni desempeñar empleos# cargos ó co
misiones, dotados ó retribuidos por él Estado, Provincia ó 
Municipio.

Art. 78. Cuando las faltas que cometieran los Secretarios 
de Ayuntamiento pudieran dar lugar á procedimientos cri
minales, el Alcalde designará una Comisión especial par* 
formar el debido expediente, donde será oído el interesado, y 
admitida su defensa escrita, elevándose diexpodieuteaL Ge* 
bernador, para que, previo informe de la Comisión provincial* 
pase el tanto de culpa á los Tribunales.

La sentencia condenatoria incapacitará ál procesado para, 
volver á desempeñar cargos de Secretarios de Ayuntamiento^

Art. 79. Los Secretarios de los Ayuntamientos serán per
sonalmente responsables por los perjuicios que pueden irro
garse, bien á la Administración municipal, bien á los parti
culares, cuando proceda de defecto legal en la forma en que 
hayan sido hechas las notificaciones*

DISPOSICIÓN PINA.L

Este reglamento regirá pnra todos los Secretarios da 
Ayuntamiento que comprende, una vez sancionado por S. Mu* 
siempre que los mismos es^én nombrados y desempeñen, sus 
cargos en propiedad*

Madrid 16 de Julio de 1902.=E1 Director general, Presiden
te, C. Groizari.ssEl Vocal Secretario de la Junta, Jr^ó Loa*


